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�IIEnCOtES 2 DE El�ERO DE 1356.

DIJ\RIO DE
y NoerICIJ.S.A�TISOS

EDICION DE IjA Tl\ItDl�,
CA1URJOS CORHIlENTES dados por la Junta de Gobierno del Colegio de Corredores Ileales de
Cambios de la paza de Barcelona a 2 de rorro de 18ü()

(jO dias vista.
DINERO. PAPEL.

�O ds. 00 cs.

8 días vista.
DINERO. PAPEL. Chf:ervaciones.

Por un p. fuerte
Léndrcs.v.v. �O ds. O
París .

lUarsclla .

S días vista.
Diul'fo. Papel.

Is. cs. fs. cs.
a ís. 26 cs.

8 días vista.
Diucro, Pape].

rd , daño.
id. daño.
id. heno

112
318

010 beneficio.
id. id.
id.
id.
id. daño.
íd.
id.
daño.
id. ben.
id. id.

Madrid ..•.
Cádiz .

Sevilla .

Málaga .

Granada •..
Bilbao .•...
Santander.
.Murcia •..••
Alicante•••
Valencia .••

Zaragoza ..

Coruña ....
Valladolid
Almeria ...
Tarragona
Reus .

Palma .

Gerona .

l..érida .

Gibraltar.

par.
118
118
par.
112 id.

id.
par.

112

KFECTOS PUflLTCOS.

Títulos al portador del 3 p. e, consolidado de 3� 3¡1 ú:H 718 p. C. ClII)(W corcicutc •.
Títulos del 3 p. c. diferido.; • . . de �1 1,8 á 21 311 G p. c. id. id.
Ní Ileles de calderilla.. • • . . de 91 114. Ú 91 318 p. c.

A.CCIONES.

Desem
bolsado.

2;) p. c. de ss 'J I�
10 p. c. de 42
10 p. c. de 39 11"

6 p. c. de·',.1
1) [l. c. de:lO 31 �
G p. c. de 1 (j
Todo. de 111i
Todo. ac 97

Todo. de 108 111
90 p. c. de 78

Ohservacroues.Capital.
Banco de Barcelona 1.a y 2.a serie. 4,000 rs.

,1 dcm ídem 2. a id. " � ,000 rs.

Caja Bnrvcloncsn de descuentos. • 4,000 rs.

Comp.- bs rcet ." de seguros rn ar ít.s 20,()üO rs ,

Com." catalana general de seguros. [¡,OOO rs.
IIL Ibérica do seguros. . . . . 11,000 rs.
t amlne lit! hierro de B," á l\lataró. 2,()()0 r s.
., spañn Industrial.. . . . 2.(100 rs.
Fabril algodonera. . . . . . . 2,000 rs.
Fcrrc-carri! del G. de Yal. á Ját. . 2,0(10 rs.

,======-

ú as 112 010 va 1. sobre NI.
Ú 421¡í id. id.
á 40 id. id.
á ,14 j l� Id. id.
Ú 31 id. irt.
r, 11) 118 id. id.

á 11(\ 111 id. id .

f¡ !17 111 i(l. id.
Ú 108 112' id. id.
á 78 111 id. id.
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I;�a�celona.

Nuestros lectores saben por las noticias de Is corte «ue vari os señores diputados. h?n
presentado un proyecto I�e ley p�'r¿¡;r:)e en.la construcci(�n dl'.l r)l�erlO que t;,[\10 IlCCC5Jta

Barcelona. se adopte el proyect« del mgencro naval D. Francisco Soler, id que muy ,:101es

�

de ahora hemos teniIo.ocast.in de tributar HUCS'.ros c!(liío3.
.

_

P.ldl'l·I:�o ;1rg'HiG,'nlo C5 en su f.�"or.la ..,:;micnlC'. �art¡� que se. ha ��rvido ,(Erigirnos el fe

nor D. Jorge La-so de 1.1 Vq:p • director :11l� ha s.oo del de�6slto hid rr gráfico de la corte.

En los rwmos f.�J:ul;a�i,,05 qcc trata, su d:di'ffi' 1.1 del-e servtr de mucho peso para la reso-

l acion de este impr.rtan!e asunto.
' .

Señor Director de l Diar'» de nrU'CCf01W

l\1¡::Jrd 'j 3 d� diciembre de 1855.
.

'Moy sciior mio y de lO i.:J. mi considerncion : Np �lilo no me 0[1( nro � que 5('. inserten en

su periodi-o cua¡)it,;; tra haj !3 p�':('dan ilp;;rCCl'l' en la �;, Ói11CU. "Nu.V(ll rclati 'os <:1 /llcrta de

Rucdona suscritos loor i::í. sino que nH\Y ;:1 centrarlo le autor.zo parr¡ q�l� le" ce p(!r me

dio de su diario () dí' cualauicra otro de los t¡n¡' S�¡JOi1 en OH1, toda 1" puhicidad ql1ejnwJue

eonvcuieut-. Debe V. con-iderarlos corno Jo. dn.npr.los que si"\ iero n de hase al diciámen

oficial que Ia Dircccion id .dí':lá�\¡tD l\,idn'gr' Ilco d.� ésta corte remitió al ministerio de .MIl

rina sobre el o¡-oye,:1.O r.e¡'in".._'n'er;) D. Fran,�i,c,:¡ :3o!éi'. Veíam'is él gran número de condi

cioucs así tÓC!'l)'-:):'l c,¡ml) po�¡(::ao, y � ;¡!!I('n�¡;tj(,5 qllt' �'Ol1 su realizrcion qnedarian satisfeehas
en una ciudad <:., h 'impo¡:t¡¡nr'iil t;,' B, ;. r ] ;Wl, y por e lo le pnSL¿¡D'oS ("} (J(lu.clla co..sron

nucstr» mas decidido ¡¡[,(.Jo. Pl;n :lD. .dirc ..!:o'l ,�¡J()ril. q:¡O hr:I'C'� vuelo á r xaminar 1<1 cU(�t

tiuu ctJ vista de lo'; catos !jl!ú últimamente so han publicado, y G!l(' nuestra ccnviccion en

vez de disminuir ha au�':cnt�;;i). í'(':'m1d¡énd,1:10� ;.dem¡j:; (ie Ci' e n ingun otro proyecto de

]05 presentados. J�. puede ser príJprid'} "in. perjudicar notable mente el porvenir' de dicha

ciudad y nuestros intcrcs.s en tI ti'.difei'.-[,nc0,

y para qur no se dig, tambicn de nos-itros , que juzgan!03 rin ddr;nimicr,lo y cot, de·

susana pasicn, dd:dli.lrUIlOS en breve, l iJI�br(\s dS'ln::s (U� las causas que forman nuestra

con viccion.

1.0 Hemos dicho y :,eguimo5 dieieudo que In entra.la del puerto de Barcelona debe SC�

dirraida Íi�{'ia e: S: porque la ciencia "j hasta el simple sentido comun n05 lo r cousejan asi,

En efecto . la éntrara de todo puerto ,'che establecerse de mc ncr» (1::(- los huqucs la pt.o

dan alcanxar en popa Ó CO:1 viento ! ¡.�, Gll;m.1o rei:},'l 10:; vientos que levantan :rr:\}ores

mar", en la co-ta donde se hal le estal.Iccido . r U('.3 cuai qui ra rraniobra q'l(' bajo l\lI(5 con·

diciooe3 tu, i.·�cn e.�tos que v('fili ... �r alli !;f'rÍ.1 pc¡:gr[\�í�ir·lll. En este supue',to, sif'!!tlo en

.Barcclonrt ú!1¡came�ltc atendible, l\,� d.c E,. �'., SO. y O. «:(m esp:::tiaii{_hñ ltl5 del S.), es evi·
dente que no se hallará !';¡[i.�fel'ha t(lB esencial circumt;mcia sino con la ctireccion Sur qlle

es la mer¡ia entre lodos ellos. De est:l suerte, se! entrará con viento largo con el O. y SO.,

en popa con el S. y SE. Y con viento largo con los del Este, dehien·io manifestar que la

accion lateral contra la entrada. de los m()res Ic�'anta<1os por estos ultimas, Queda entera

mente destruida en el proyecto dd ingeniero Soler con el establecimiento de un es�igon
hácía el Este. .

Fuerza es que la bondad de una entrada éll S. gea muy visible cuando la misma Junta

consultiva de caminos y canales, que en 1851 adoptó una esencialmente báda el Este, con·

dena en 1855 CGn gran severidad, la que el 5PIl 'f Aguado le propone en este sentido. y

acepta en eambio de la rropuesta por dla en 181>1 (no obstante hall¡;rse Sil autor fPrIDélndo

parte de dicha corporacion) o!ril <iirigida romo la del señor Soler h�cja el Sur. Pan las pero

!OBaS que no !1;m de estudiar á ron lO el (¡simIo be di (' �er esra nueva entrada sencihlemen

te igual á ]a ¡�rímer!l Que se proycctó. con lo CI131 l'!Ued1 pateHi.izada la consrcuencia de los

aserto:'! de tan rcspdable corpor;l.cion: pero f'3t'l no (.!; cxaeto. pnrque en favor de la pri
mera podría invot:arse 11'1 calma que con fila a";>!lo se obtendría en el interior del plHrto,

cuando reinasen los Vii.!llt03 del E. nI S .. mientré!s que con la nueva la mayor parte de es(o�

vientos y los mares por ellos IC\7émtados entrarian d � Jleno en el puerto j' le convertirían

ind'!dablemente en el me"10S �eguro dd MrdiLcrr;:neo.

ta entrltda á que n03 J'cferimo�, �ohre c�le ineon\'cni en te, frndria adema!'l Ja desgracia
da é inaceptable circulJslancia d3 no scr pf:\c!ieaule con los vientos del .R., porque aun ad

mitiendo que con los marC3 prod 11 cidos por dichos vientos no fueren alejada!! del muelle E.

Jos buques que con ellos quisies en entrtlf en el puerto, y que fue§e adm�sib)e ti que usa
sen el morro del m,�ncionado muelle, siempre tendrían. que correr de bolIna una distancia
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b�tante larga (antes dc. penetrar realmente e� el interior d�l puerto) delante de la escollara
Oeste que les prescutrrra un esccllo muy temible. Que 105 nombres !ic buena fe v entendi
dos en el �1rl(: do navcg.1nl)nte�ten f¡ estas ohje.tioncs Eutiéndesc que aun cuando estas no
exlstiesen.eu el proyecto á que <1�üdifúO�. 11,) por eso seria en lo que teca 5 la entrada pre-
fcrihlc al del inzenicro IL Fr.'luclscO Soler. .

.

He�púWj á� In.que se ctic� deIos (¡,OO mc_lr\.H �,z. �l?;)lH'Jd se UJ3 figura prudente ernpe-
Z31' por e'1Ir:3: Siell'l/rc'hay-ucmpn de re 1u�,do:s �::1\}t).' .

,

'

Aqui dl'tfei'llüc; llun¡[l!"$t::¡t' que en I.� me ,1Oi'i,1 (pe <.'! mini"t,rio de :l{;.l'in.'l nos remitió
atlj.mt« con lo .. pl mos en �r.1rdc cscal.i 'f mIl)" (i:.!t'dl::.dr,<; d(�1 P;-O. c ito C.I enes.ion. se ven
lllah-,¡ este pUlll0 con snrm J¡)�¡ei'l y 51! insistia en 11 PI) ibi.i t-� i que Il;¡hri,l ,1.; ;'cdur.ir
a-.Y'leIIIJ dtstauci t , rl'l,:u,;�;nci) las escoller ss e 1 1.1 Hi"l:�i,)I1 (pe h ,��p�rii!n'::¡;l m inifestase
SCl' mns ventajosa. Y se l1'J_; ngnra IlU�� la justicia ex.zis, q H; al ref-rirse 5 este párrafo cu

yQ sentido no 5C completa sino por b esposicion r1ü to b'l !.<; 711!,H en él ro.itcnídas, fuese
mas riguroso en su t:ol,iil '1: redactor del di..:t{lm�'l de la Junt i de Fomento.

,::?o Crcc.m�s en 111 necesidad d,' 1); antepucrt.ts. fjo �o!{.l nr:"q'ne C1 cl103 hallan sufi
ciente c�lú11 .y s,":�;l,ri,¡a i los buq ncs q,.,c ú.�i�,)fíle�L! van en bus,'" de abr.;�(J. =ino porque
proporcionan á ro l� 'Cl:i�l! dc embarcaciones el r.h:ti., de ::p:;g:lr S t arrancada ¡m��s de en
tr.ir cn el ¡JuC!'to:.pel\) mtlY'Pilrli¡.·uj.'lfm"lJ�e, por lo mismo q_IW <lite lit Junta ccusu'tira de
caminos y c-uales U)(';¡Ol(! a la :;gj,�l(cio!) que en o.'"t!o) c!;;;) , reinar. pues ItO o;_¡" sofisma. ni
!lU'-iJI"Zti .�c i.!1:.::�¡nj'l cap;:ee� ele j)ru:lll' qt!c'I.1� mi-m j'� esru -as tp!c!a promueven el¡ hg ante

p ..rr-r t.is , Iln 1.:. 11;:n ,L! prornorcr en lns pu-rtos euan-í» " (fU,·'k3 c;c (,!Ipr;ru-!: .

3.° N,) c=tlmo3 t"lmp1)co conf');,m\!� C'1 qll'! Sr' �,ilC.!a h 'ca :¡'fP en d ¡1urrto (1.; B"rrí'
lona C�)U tr,tnr·d:noas ji�lCd':1 ('¡: ¡;j r:¡;,,', ;1(""iUC; (In �lgl1' <;010 (�H{'d.1 de alj�,j1i:l ut¡lhbl el
desarrollo de muello: que se csüc jo.; ..::e9th� S.tI) �':':)a ti.m hasta L�5 cantera i 9 mas .11L't S\

SI!. quiere; J t:J;lH,ín t ldo ó casi to,u> ;:S.l) e- muy P¡)CCI a:\rupi�rJ\) ,,:1 eernercio. al €sl:thieci
miento Ite grw les ..il uacencs, eL:, hr,}!1'!e� :irs.C[)i)!.,.,. ct� , ek No :-)�y que (!(C'jars� d¡:�'lüm
hrsr sobre la L."13g,-¡it ud aparente de {!'} pn 'rL'J, lo qn� e�Hl ',il' 1,.. bllS,'ai (}�I ¿ol. w, es un \';1;

to e:)p;u�il) .d� war qlle 111;!!1. d:¡"c,i!e, 1;:; l'da�io:)'s d� u �O� huques con otros) sino mlldw5
y ;;1UY cóm ld ,:; !lluelic·:;_ n,ljo t'stc !.iU;�nL'-ito, ¡'s:.; t,li:::; 1 J::es, ún¡;�;;m�ntc aecptautcd pro
y:\t� dd j�g'ni_�r() SL:I,C:·. Si de i¡�hl) pr0.ícclo;;e c'Jnstruyc5t'!1 n;, m:¡3 Que las escolleras
e�tt:ri'.lrc:,¡, liali!,�!1do �.l cl)�ic de b!! obre,,, á 1,) (p,e quiere !<\ J lla\J constlti ... a de ;!amino� y
C.l;J�!cs·: hlf�.1,;í;: l'esllltaríJ con él I!n at!"a:'roll') de ffil:eile:; utilicabJ,: muy superior al de
to �tJs 1'0.3 ctcm�5 pr,)yecl'js . .Entre lo:· quc se le (lp nl'n h<!y uno en t'!u� el ¿ngul o ft)rm�do
por I:l esco!kra O!!�te y el mu:?i!c C;J .krra Ci cnterllm:::\Hc impnpio h1:sta pa¡a e! m1S in·
s�;;n I ti e ,l'll te survicio rml i'i ¡i :no.

�,.o· La ñist:}!1c!a entre 1.1 cnt:-,cld,'l y lt! �,s('ü!1·r:¡ dú }U':r:\i.-nas. ¡HIede <\umcnt?:'sc in·
dcrnid,'}mrnte en el rroyer:to del jn�¡nit>r:) D_ Fránt'i�cl) Sr/ler, pero e5 nn?stra 0pinio'd.
q¡,� si:!íC- 1;1 COiE.CptU3 P,lt:,; CJ!l �;ijJ Ó tiOO In t¡'JS;\ que !::t (lj'l d:eh·.l iilg€nierv, ni !liq�iera
!opo:'ta la cdtic:l trl:1g somc;'(I ninguno de 103 dCi_P;ís p!'rsye('�n3.

Sttllrc el modo dJ Hiti1r las arenn� cluc coM!il!i:"l] la harra :le1 puedo de B�rcelona.
h,lY pOC·15 objer,ionct; que pu�_fan ,�¡ri ·;.r3e_ á n�;\gu._.o de los Vái'hs pr¡)yectos que hcm)<;
\'¡,to, 'que n) "'''(I!l3plic¿;blc:l {¡ tq loe; [.� .1eIi11�; si;¡ CmU.11''';I) • c�ln la cni.:-a'ja que ú!lim:
m!;!lle se. i;h:Jill'!b ¿ óldopt.1f líl Junta C,l:is¡!ltiv.l de (.:'>mi[1os y ca;;:llé'::1-. SU�edct¡� qlle Ir)"
m:uc5 CId SSo: )" O,�y lil'.>. resa�3:> lid 1�'''í1i¡tC i'��ar¡1p. plr rim1 (�[! "1 h:irra anféS' de pe-

i
�

, .""( 1 •

,.. t � •

nc •. rar en e, ¡.¡urrJo" �H!n'_o C? p[C!l;:n¡�1' ql:C.U(1 �arlj¿f! �!:J mL!c.[l() en ceg;)l'it).•

r J '

I '1 .'. f
., .

t
-

, �05 (.eta"C5 l:e .,,15 ülJrílS !: S'l valer �ot, co�n� , e ro�o mOf'1cn!\) y ele euro cx' el se p�e:-
de rc,poujcr l'on b'J.a �egll!:idíJr1, ªun.)ÍúnJo3o. si 110 se quiqn�. ningUiI s!stcm:l nuevo de
c00Hrul:cit)ri.- dlro ';'; hl5 c')!lo::�do;, r cl!.''.! tO',-�\) jrl�,)nic;'f) dchi: !';-¡t,�1' 1\�3!¡Ulr.1>- 1 .• ..

'

'-'4'" i¡-

i�,lsc¡n tl¡;:¡)3 d�� ¿xulinal' los acr:.us csLr.:!¡n.)5 el\; !at. (ril5C,'l'1 �cnh1 cl:��tion ,.P.',)qu?
cO!1siuer: Htl!lS qu". �O:I r!e la tncurh.:)c:·\(:i J d,�l r;ohil'rno. de l,'¡ e ¡:'tes y de la:; :tntl)rirl:ú1rs
locales qne est,;n lIwjol' que l1'irlic en el C'-t�(l (!� q)\\,¡_·_iu J¡l ¡n1imit!,Kd de los SJcl'Ífi 'i:)q q�lJ
pueden_ t\::,igirsc de HU;: c¡llda\�; y (:}Ilf' Oír,), 3011 illd;Lrcnte� á I� e5�n:ia dd pensamic:1to,
� l' !" • �. l', .. ,· 1

: • ,... ,

UC.l�,'1Q"p,-St'r <:1\ ('Sdll.lfl., �'.sc.¡�SJ\1) (1 Ije·. ') ( � PUl) ¡':L!Olif3 CJ;)� ¡.>1t!'-'.
•

'1'nl é!} '�I)Il, se!, orLDircciM d Id c(Di,_¡ rio el,? 1$1 r, cLúia». 1.15 faW IV" p'.1Heral e� (1' 11 � en, f.HI');.L· ,_- , l').- j .,.} ,'f"

dü rH;nJI�c{o d;:1.1rrgd:Jier}\,D, Fr.'1!lt·,is�o �o!cr (L.�il CO�:5¡1.n:d,js fa Dir(c�ifln dé hidroghi(i;\
('n su t1id;.ulell (',fici:d, PU¡¡;'¡Q\) ('¡';\ yO:.t1 j·rc, �f"JC kLn:¡ 1 ;�f) h,lB 5id,) r.nÓlh.lt;da:; jlL1r JI:1-
rlil�, qac cs,:.... �ro obr�r�¡l. �1iI el,ánil¡i(1 d;:l g'}hi,:rnl', d· IJ5 (})l·t��; Y del púhlic) y :ú:nso in
(1�¡.;.¡r,�n 1 q11'I:, �,l:3';pJ¡C('. ll!�"lO:¡,i.�,' qn:! 'yo �ún�ida,) rolU.t la mil� 'i;�I})rtJntc pqra

1 C�.t da-
dcd ,. para 1111"str;¡ mann,l, aSI Ilel eOn)U'CI,) CO'110 íll' rr'lcrr.l '.

. �Pd';l dtf'V., Se'iiOT Dlre-ct.)r; C011 la 'unyor cOh�id;;a,:ion 'su at':uto S. S.' Q, 8', S. M�,
Jorge (;(lS50 de la Vegn.'

.

- ------._- ._---------------------------��----------------------------------------------------------------------------
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Parte eOlllel·cial.
�. t ( t l "ji.

PALENIIA 21 DE DIcmunRE.-Paralizada la navegacion del canal por los hielos, encal

maron un poco las operaciones, y vuelta aquella á Sil estado normal. lomaron estas la per

dida animación. Asi que, hoy se busca trigo al alza por algunos fabricantes que suspendie

ron completamente la compra, y el precio de 46 rs. es el corriente para la fanega de 92 lib.

en Paredes, Fuentes, Grijota y esta; en Calahorra 46 112; Ca pillas y Abarca 46 112 Y Rio

seco 4·�, siendo la escasez de barcas la causa de no guardar la debida relación entre sí los

precios de tales puntos. Y no abriguemos ilusiones de que los ferro-carriles harán mas Ji

sonjero nuestro porvenir, porque son sueños de oro, y utopías irrealizables que debemos

rechazar para que z-o nos sea mas triste aun nuestra situacion al despertar. Ni el gobierno

quiere, ni los pueblos pueden hacerlo. En Madrid todo se vé de color de rosa, si ya no es

que se nos quiera pintar del mismo color nuestra existencia de hoy; pero en las provincias.

en los pueblos, solo hay hambre, desaliento y disgusto. Seguiremos con nuestras existencias

almacenadas, y el estrangero con hambre tarnbien , sin que podamos cambiarles nuestros

cereales por su metálico. (13. de C.)

Yi,qill de Cálli.; del 1'7 de dici6múre.-n�r�antio-goleta Trinidad, c. Jorge, de Sevilla con tri

go.-Laudes: San Sebastian , Gun el , de Malagll con vino. Santa Hosa lia , Fígucras, de l\1afb.lla
con pasas. Flor de la Mar, Decena, de id. co u batatas é hig os. San Juan, cenera, de Millaga

con hierro. Santa Ana, :moreno, de Sa lohrefin cun balatas. Dolores, Besen, de Málaga con ce

bada. Místico San Jaime, p. Marista!lY, de 'I'a rra g onn con vi no. Entruro n ayer. = Ha n entrad»

Jos buques sigutantes: Anoche el queche Leonor, c. Noguerolcs, de Sevilla con trige , Ps ilebo t

Cubano, c. Ca ura de, d e Sevilla con trigo. Hoy el bergantín-polacra Anit a ,
c. Mora, de Barcelo

na con vino. Bergantin Vencedor. e. Atstn», d e Barcelona con asnos gnrafion es. Polacra-goleta

Jóven Mercedita, c. Corvetu, de Génova y Barcelona con mármoh--Dr.urrenci e s al mar: Al �O.

se descubre un buque de cruz. Iís n pasado ni Estrecho un ya por, una f,agata y un bergantin

goleta, y al O. un bergantio.-ll!:.n salido: Los vapores San Servando y Theodosio, para Sanlú

car y Sevilla.
Observaciones metereológi casv--Al Orto. S. fresco, lluvia al O.-A las doce. SSO. muy Ires

quito, horizontes arbubnscados.i--Al OCilSO. SO. fresco, chubascos.
" Viqia de Cádí;; clel18 de diciembre.-Han entrado los buques stguientes : Falucbn S. Rafe el,

Sanchez , d e Tarifa, con adoquines. Hoy el vapor Badriano, de Sevilla y Sanlúce rv--Ucur re nt ie s

al mar. Pasan al Esuecho una fiol.-gol íranc., que estuvo dada fondo en el canal, y UIlO Iruga ta

del O. Al SSE. se descubre un v¡HJor.-Hun so hd o : Va p. esp. de gil erra Santa Isabel, Brioues,

para Levante. Míst. esp. Correo N. 1, Buen Mozo, Orozco, con 2000 arrobas de carbcn fósil,

400 de aceite, 19 de pimiento molido, 11 de anís, 8 de yeso, 2G!)'7 varas de paño, 28i!) libras de

tabaco, '2GO de chacina, ;Y,H de manteca, 200 [allegas ms iz, 27 <le garbanzos, 2 cajones de libres,

110 varas galon de oro, 2í de cardan de s ed a , 31 de terciopelo, 80 jamones, 52 quintales <le pi

cadura, 13 libras y 2 onzas de tabacos, 1 piezas de hule y un catre de hierro para Canarias. Bcr

gantín-polacra esp. J6ven Pepita, Martinez, con morcancías para Sevilla. Gol. esp. Josefa, 1Un

ñiz, con manteca para idem.
Observaciones m ctercológicas -Al Orto. Ventol. del 4.0 qqte., nubes.-A

las doce. S. fres

quito, horizontes, e cuc hascados.c-Al Ocaso. SSO. bonancible, idem.

Yigia de Cátu« del19 de diciembre.-Uan entrado los buques siguientes: Anoc}le el vapor Ba

lear, c. Gra u, de Marsella y Argccíras COLl mcrcanctas.e-Laudes: San Hafael, Serrano, de Tar

ragona con aguardiente Vlrgcn de las Angustias, Mesa, de Málaga con varios efectos. Nlra.
, Sra. de los Desamparados, Coronas, de Málaga con arroz. Místico Amalia, ComoYIIO, de Gi

braltar con merrancias.c-Dcurrencias ni mar: Viene del NO. un beq:;lIntin-golela.-Han salido:

Anoche el vapor esp. de guerra de '2 cañones Vigilantc, su comandante el teniente de navío don

n. de Sostoa, para levante. Este buque ha vuelto hoy á bahía. Vapor Mercurio, Cruz, para llar

celona. Hoy el vapor Pclayo , Molins, para Mn rsella.
Observaciones rnelcreoI6gicas.=AI Orto. SO. fresco, cerrazon de Iluyia.=A las 12. N. bo

nancible, Ilovizna.=AI Ocaso. Yeutolinas del segundo cuadrante, horizontes achubascados.

, I
Emboracumcs llegarlos ho!) Iuistolas doce del dia.

, ,
.

, I

Mercantes españolas.
De Marsella en 28 horas vapor Barcino, de :102 t., c. don Felipe Il a mon, con 140,000 frn nr os

á D. Buenaventura Solá y Amat, 10,:}{)OO id. á D. J. Scrvet, (¡¡¡,OOO id. ni Sr. Dí rrctor de 161 Caja de

Jhr�elona, 47.000 id. á los señores Cornil, Cillró y Ciavell, 41,000 id. á don J. Ittcaello, 40,000 id.

á los señores Giroua hcrmauos, 31,liOO id. [l don C. 'I'orre ns y Mil'alda, :;0.(100 id. ji. don r.

Guerchi, 2iO,OOO id. Íl los señores Gusi hermanos, 2(j,OOO id. á don J. Mllrtí y Codolilr, 13,�OO id.

á los sefioros Castcl!ó y C.", Irj,OOO id. ft dOH rg.'ado Yitlnvccclua , 12,.(j{)O id. A'l úort F. t�ual'dio

la "f{):mro irl. í: don J"Osé María Sorra, 3,OÜ'() i',f. {I don 1". Q'!I('¡', la ur-r iu , St'(J¡>'rí¡1._qlli'Ol'a1Ia, al'Y�J

ddlll'ría, maquinartu, drogas y otros erectos pnra esta ú varios señores, lU:; bultos de varios gé-
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neros y ,H; sacos efectivo de trán sf to Y :lO pasajeros, consignado á don 1\1. Diaz de Brito.-Ila te-'
nido entrada por Sanidad á las diez de la mana na.

A'demas 7 buques de la costa de este Principado, con 32 pipas vino trasbordo, 200 cuarteras
.cebada y �O() qq. jabon á la órden y 91 sacos harina para Mataró y carbono
___

- __
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MINISTERIO DE IlACIENDA.
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Cl\EACIO:\' DEL CIlEDITO '¡UOYILIAIUO. .' o " ,
, .

,

" Real decreto. •

he contormldad con el parecer del co ns ejo de Ministros, vengo en autorizar al de Hacienda
para 'que son.e tu á la d ehheracíun de las Cortes Constituyentes un proyecto de ley con el objeto
de q ue mi gobierno pueda conceder la creac

í

o n y establecimiento de sociedades anónimas d e
,

cft:dito públtco , cnmorcial é i uuustrin l bajo las denominaciones que juzgue convenientes.
Dado ell Pa lar¡o a v eiutc y tres de diciembre d e mil ochocientos cincucuta y cinco.=EsLá ru

hrir auo (Je la.Real mano.=EI ministro de Ll acicnd a , Juan Bruil.

, r

r,IJ ,;
J

, .

, .

A Lo!..S CORTES.

Sa tisfa ctorio C5 para el gobierno de S. M. presentarse á las Córte s con proyectos cuyas con

secuencias han de ser fevo ra b lcs pata el fomentu y progreso del pais.
Tiempo hit que d cs en ba someter ú la sa bidu na de la rcprcseuta ciou nacional el examen de

tilia ley q ue s irv icrn de bas e
á

la orgu nízacíou ucl crédito mercantil para completar de esta ma

llera el sí stcmu cll�a iniciaüva le cupo la houra de adoptar al iuaugurursc el segundo puno do
de la legi:..lnlura de 10., Cortes Constituyentes.

1\'e,'o itá basc para cllogro de tan justo deseo que los capitales nacionales y cstrnnge ros Ile
gascn á tener plena couüanzu en la sí tuacron creada por la gloriosa revoluclon de julio, y que los
u a hajos patrióticos de las Có rtes ,

la marcha regular de la aumtnistracion del Estado, y la pro
ver lnu l sensatez del noble pue blo espaiio l hiciesen posibles la creacion y el establccimteuto de
SUCiedades cuyo orígen y vida tienen por necesarios elementos la paz, el órdeu, el respeto ú la
II'Y y la ¡;egu!idad y protcccio n de los intereses y derechos privados. Afurtuuadamen tc para la
E..¡pnlia, se han realizado tan

í

mp ortantc , cstrcmos: las espcrs uzns del gobierno de S. M se han
r u tupl id o, y ce p i talistas estraugcr os y nacionales vienen a porfía ú so l ici ta r cutcrtzucion para
formar so clcdades destinadas á dar inmenso impulso al dcsurrollo material del pais, íargos años
hace comprimido por efecto de circuusta ncías cuyo recuerdo es enojoso.

Entre los capitalistas que se hall acercado al gobierno para s o licitar su intervcnclou cerca de
, In; Curtes Consutuycntes e n demanda de la autcrf zucíun uerc-arie para el establccímiento ue

sociedades de crédito con aquel objeto, nadie hasta ci d ia ha formulado con muyores cnru nuas

'Y condiciones mas aceptables su pro j e cto que los sefinre s Isaac y Emilio Percirc, de Pa r is, que
por medio do sus reprcscutantos los señores Ili x iú y Eugenio Pcreire han acudido al m intstcrio
de Il aclcuda con las propostclones que el gobierno de S. 1\1. tiene la honra de someter Ú la co n

sidel'acion ele la rcprcseutacion nactoual. dcspu es de haber conseguido, para que pudiesen m e

rcccr su apoyo, que sufrreseu modificaciones importantes, las que le fueron pr irncrument.: 1'01'
mularías.

No hay ahora en ellas nada que se OpOOg3 {¡ la conveniente orgu niznr lon de la circu ln cion
Ilducie r ia tal como se esta blcce en las IClcS existentes, y como ha creido el gobierno debla COII

servs rse al prcsentar á Ca d al i hera cion de las Córtcs el proyecto de ley general de bances que se

halla sometido á su nprcb acion. Ningún o nstáculo raciona! parece, pues, oponerse á In corree

sinn pedida por los señores Pcrcyre, cuyos ventajosos resultados pala el crédito y fomento de la

na cio n seria ocioso enumerar ante una Asamblea cuya inteligencia compite con sus deseos del
•

hien público.
, Las consideraciones que van apuntadas basta rtan por sí solas para recomendar sünplcmente
',: IR alloilcion del proyecto de la Sociedad general de crédito que se proponen fundar los sc nur es

"

Perej re: 'pero como el gobierno de S. M. espera confiadamente que se presentarán con iguales
peti ciun es capitalistas nacionales y estrangeros , y seria necesario en este caso llamar cun fre-

,

cueuc.n la atencion de las Cortes y distraerlas del curso natural de sus trabajos, ú retrasar co n
,

pérdida del pa is el establecimiento de instituciones encaminadas á su felicidad, juzgo co nve

mente presentar á la VI:'Z á las Cortes UII proyecto de ley general sobre la materia , que contenga
la� bases principales que hayan de servir para la orguuiz acicn de la:; sociedades de crédito, CII)a
índol(' '! condicionps las asemejan bastante á los ballcos de circulacion, y deben por lo luismo
ser objeto tic una ley.

Yutada por 1_3S Córte� la que haya de r('gir resperto á soci�dadc3 Ut' cré,!ilo , y m('jl�ndo por
• .

!HI f('cunocida IIUi'lrácion cl pellsallliento !\oll1etidu á su ex{¡men, el gohicl'llo Jlouro aplicarla en

l'.tunlos CASOS ocurrall y sieIJllú'e que !'oC !!olit:iten Goncesiones dentro de los límitc, �jacl,o. ('Or
a<tuclla, sin 1ll01e;.,tar la atencioll de lit representacion Bacional, sin hacer perrll'J' un 11.'>I�IIHl
pn'do!\') á l()� ifltercsa(Ju� ca uutorizl1ciolles de cstd claso. Fundado en esta:; razol1es "cJ¡!,vlcliJ-

;
¡ Ill'eidl!-,antlor·jiailo JlJ)l' S. :Y., y de ¡ t:llerull l'OIl el pilfel�cr de su Consl':Ío tJ� ministro,. tell�l)' la
h ,flrll I'1c �llllwtl'r fI ra de:,iberacl()lI de la,:; r.órtcj cvll�tituyente.., el adj1wto {HO}CClO de ley.

MHlriLl ilí ti:} diciemore tIc t8'}j.�EI ministro de lhciendíJ, J I.lan .l3ruil. í
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PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.0 SI) autoriza al gobierno de S. M. para conceder la creacíon y estableclmiento de

una socie-Iad anónima de crédito público, industrial y comercial á J03 señores D. I�rnilio y Don

Isaac Pereyre , bajo las bases que acompañan ú este proyecto de ley, y para hac er ¡·guaJes con-
ecstoncs con sujeción á las mismas bases en lo" casos que lo crea conveniente. .

Arto 2.° La" con cesioue- de que trata el artículo anteríor se harán por medio de Reales de-

cretos, acoreados en Con-ejo de ministros, á p zo puosta del de Hacienda. '

Art. :-l.o Quedan vigentes las lci es anteriores sobre. sociedades anónimas en cuanto no se

opongan [¡ la presente. ,

Madrid!H de diciembre de 18i'iii,=EI mi nis tro de Hn clenda , Juan Bruil. ,_

Excmo. Sr. : O. Alejandro Bixió y 1.1 l�ugenio Percyrc, en nombre y con po.lcres de los seno

J'�S D. Emilio Pereyrc , presideutc de la Sccí e.iad n nún irna de lus caminos d e hierro del },ledio
dia de Francia y administrador del crédito m ovilic rio de París , á V. E. con el debido respeto
CSpO:1C :

Que han formado el proyer.to dp. constituir en 1'\'!Ddl'id una suciedad general de crédi'o bajo
Jos bases y condir iones qUJ van adjuntas para que V. E. se digne tomar de ellas el debido C01:O

cimiento.
La i nstitucinn de crédito q\IC deseamos censtituir en EGpüiía De solicita de! gcbic ruo de S M.

privilegio ni n:oil,o�)olio dl' ninguna clase.
. ...' , �_

Das tinadü 11 VIVIr al lado de 10:3 grandes establecimientos que ya existen en J,,:pallll , y cuyo
concurso se reserva r.:chnl'li' cumtlo llegue el C3S0 en C:UllU¡O del suyo, se limita J las opera-
clones poculiar cs á cualquier casu tic comercio.

,

;;;a objeto será servir d"llazl) constante entre todos los g.ailo. y torlos los agentes de la pro
duccion nacional, aumentando asi su potencio por medíll de 1:1<; faci!it1:ide:i que properciona rá á

Sil creacicn, y de la actividad q ue ¡mprimirú ,\ s u circuta cicn. Al LI"jl¡tin la organ izu ciun de �o
cirfÍadp!, ñna ncieras , indu;,tri,¡¡e", ('om('rci�!lcs'y ¡.)¡rí{'ola�" al abrtrlns por medio de sus re lar io -

nes a�cncias y co rrespousa lcs , los mt�r(·.,(j():.i 11.\ 1:" plazas estrnngcras, la Sor ierl,«! gefli'ral las
poddrá en el caso de emprender C011 decidido e:11;1c[in y b,;"il éxito las �r3nrle5 obras (le sarninos

J canales, cuyo d esn rro llo ha llegado ú ser una imurcscindi hlc. necesidad de la época, y que. el

gobierno de S. M, C. desea a rd ieutvmente pro porcicunr á este pab.
In tí m s mcn t > ¡¡nida á la prnspcr idnd de E·;¡>aila , interesada en el CIé !ilo , no r olamcntc de

dichas sor iedades sino tamhicn en el del Estado. cny:n operucioncs p odru ayudar algunas veces

por sus relactones y recursos, la Hociedad gen eral po dr; cucargarse "
.as i por cuenta .Icl Estado

como de las empresas purticuluros ,
do contratarempréstitcs , ó de llevar á cabo toda cla-e de

combinaciones fillanl�ic,,15 ; y al hacer pOI' sí propia adelantos sclire fondos del Estido ,
de las

Di su taciun cs y AyuutDmiento'" valores y a,'ciolj,¡,S
, IHlmclitUi'á la facilidad ue las trnnsacciones

J el precio corr ie .. te de los val ores que repr csenteii la riqueza naciuns l.
Los diversos objetos que abraza esta sociedad llamara n desde luego la ateucion de V. E. , y

le harán conoce; cphn lasto y cuan elevado es el fin que se proponen, y CU;l1l grandes son las
ventajas que su rea lizacion puede traer Íl España. •

Fundada en el pOde�\)30 prtnripio dela asociacion, y ¡lanuda á servír oontinunmente de pun
to de union entre ,,::,pall� )' los m eronlos e-trangcros , [¡ asegurar á la Península el COllCIIT50 de
105 capitales ociosos en otro s pais es , la Sonicd ad general lo espera todo de la confianza que su

admínlstracion sabrá inspirar; Incra, [¡ los capltnles que ya conocen sus fundadores y les prw'
ban ú carla paso ¡a benevolencia y la :-impalía {{Uf: le-í mcrC('en ; dentro, á lo� qe.e verán con 511"

JH".lpio, ojor, el cnn!'\t:Hlte anhelo, la fe plol'imd41, el inftltig:lblc ('clo, con los cuales se dedicarú [l
Ja grnH<]c obra que d,'s('a cmprcndr;',
Los q.�c solicit"n hoy de V, E. el h')!?Ot de constit:'ir esta sociedad se f'no�gnl�c('en de p2rtenecer

á la ljllt', contando npilflllS algunos allOS oc existenc¡a, ha dolarlo J'(l f¡ la. Frallei;:¡ de ,�!'ills é im
port�nt:'s líneas de f�rro-earriltls, de �ol:iildades comci'\�j:::¡e·i, ifidustriale;;, marítimas y empresas
varh". todas d\� utilidad pública, No hay en Francia. Excmo. t�I'" casi ramo alrrtlno de la riqll('zn
públ:ca qllc lu Sociedad dd crédito m:JYiliario de Pal'i, no hayü tratild3 dc dcs�rrollar y q\W no

haya I'�elbido de !'oH intcr\'ellcion lllolyor fuerza é inne�i1l:>I�s YentQjas. EsltJS rí'slilt:ld�s se IU!1l
co,I:;egllido {¡ fll(!fZ¡) de ('clo, de netivi:!í"! ; sin que. ni ¡¡(n' ua <;010 día., 11 pc,ar de !�s dificnlin
'le=¡ 'J r!p los peli�ros que podían tr>cr (·on.iga las ('ircun-;tancins gcaeralc:; de 1.1 Europa, 11:i)'a
peLql'ado cl hile!l nomol e y el Cl'ó,lito de la crnprc, a : sin qHe ni Hn solo (iill la ell1pl'p.�a, aí mis
mn lj�nlr)() CJne sn,;lcnia con mano firn'le las so"icdade,; qnf� hahia erca,do, hay;¡ dejado d(� pr('s
tar imllrntautc!oi servicio�¡ al cl'ri!ito de otra" s(Jd,�¡Jad<,�, y '(le faeilitar lag opera·cioncs del E'Í.�ado.

ES,loS hechos, que 110 son [¡ V. E. desel'llOci¡Jo:;, nos hflll hecho concebir la esperanza de flue
nueslm pen;;amicnto , tan all3n1ente bcncfidoso para E3paiía) podr[t merecer su uprobacion : y
por lo tanto nos alrcycl1los Ú

'

SIl�lit'.al'le qua de�pucs de examinar la" hases qne aeonipaÍlal1. y que reasnmen las condicio
nes OflJO lai cuales no;; cnmpromctemo� ft llevar it cabo Sil l'calizacioD, se servirá (�oncederno�
la ClJl,p('t�ntr nulorizacion para la formllcioll y eonstitllcion de un:! sociedad an911imil , !'('� ¡JOI'
medio de nn Real decfet), se:), si lo ereyere necesario, samlltiendo didli):,$ bas·cti á la aprobal'ion
dI! 1115 Cérlcs.

Los qll!� sn�cribcn Si eor�lpI'Omet�1l llrlem<l'; [¡ prt'scntal' Ú la all�·ebÍlcion (lel �Q!í>!��.(j¡�,,���L
J9,:'l C",;"ta.tulqs que han de regir la SOCiedad gen\.cral de erédit0 , l'e�1ao()s en n!�l"�'atctler\fu
co'n las oases u{Jjuntas, á satisfuecion de V, E., tan pronto como te:ng1m la atlt()l'iz�cion que !lO·

licitan.
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n.¡OS gtl3rde 11 V. E muchos años. �Iadl'id �l,�e (Hdembre de l�b�,=Exemo. Sr.=Por poder

de Emilc '! Isaac Percyre, Eug. Parej re =A. Bixió.

Base: b(/jv hu" (,U�/{C.; IV! q�!e SIt,fCI:¡ÚCI� se, comprometen C:. constituir IItW socic.dWl atlÚ/liUW (le crédito
p,jl:ltiP:J canierclul é illtútSfr:al.,

'

1." Se dcnom iriará «Sot:il'úacl general de crédito.j
!!.o.l Su duración i-crá {le'!l!.l aiics.

•

:J,a Su domicilio eú�tilti,(!t11\!adrid, y tendrá la Iucultad de c;tub!cccr agencias en Espaiia r
el e,:; ! ra ngcro. '"

,1_d Las operaciones 6C la soüictíud serán las Si:';UÜ'lItc5:
.

1.0 Suscrtblr empré-titcs, ¡HJf�lliril' fQodQ," públi cos y acetoncs ú obligaciones de teda clase ,h
ern or es r , industrie les ó eje eré.. lito constituidas ó por constituir,
'L." Crear totla ,'{ase'de empresas (!� camin-is d eh ierro , canales , m ina s, dccks , alumbrurlo,

deS:I10nt'�3 y rutur.iciuucs , r¡f'¡;o� y uc.;;¡gües I y cuu lcsquieru otras empresas industriales o de
útllfidad tlúbli�R:'

,

:1,0 Op cra r la �tl inll y t-aSídl'flHl.Gion de, toda clu se t!� suciedc des mercantiles, y encargarse
�e lh cruisiun (le accioncs ú QI)::g�!-;iQn� de las mismas,
{U Contratar cualquiera cmp:é:t1to, ya CO!1 13:; JCil�nuenda5 del � .bierno, ya con las corpe

racione. pro' i ncia les ó m unicipn lcs.
;j.o Admínistr::;r � reca ud ar Ú arrendar toda clase de coatribuctoncs y empresas de obrac pú-

hlicas , y ceder Ó ejecutar los contrates snscr ito s al efecto,
,

• li,o Em itlrub ligarinncs de la �orieja,i pOI' una caniica d igcal á le que se emplee por efecto
de-las opvraviouesde que trata el pári'l1fú p riruero un esta bese.
7,° Ye ndcr 6 dar cu gl\ra:ltt:1 tr¡GO" los valore>, accicues ú obligaciones adquiridas pOI' la 50-

cie I¡nl, y' cnmhíarlos ruando lo juzgue conve.uicnte ,

>

S,O Prcst..i r sobre efcc{¡J5 p úht i co s � acciones lí.ob!jgaci9�e¡} , géneros y otrcs valores , y abrir
cn;tlito .. en cuenta corrrentc , rt!�jl)¡el}du en g¡¡"ranlÍl ctectos de igua l clase.

� o Ef�etllitt- por cueuta de otras sol'ie'!adcs ó personas toda clase de cobros, pagar cupones
de intereses ó dir!dcil'!c;) ¡;üsi\'os, v descontar y ejecutar cua.quicru otra oper acion por cuenta
agena. "

•

'11J. Recibir'en (J'ep(Hil') tod!l clase de valores en papel y rnctálico , y llevar cuentas corr icutes
con cnalcsquícra corporm iones , i'é,cierJadcJ ó personas.
a.a, El capí ral de f:.¡ ;o:o�ied:¡(j generllí ser.i de i;iG mrllo n cs de r ec les , Ó sea no .millones de,

frunces, nltambio d(�.l�) reales por c inr o francos, representarlos por �40:i.;DO acciones de ú 1,900
reales ó ¡¡aO Ira neos cada uua , divididns cn.sérics cuva emision se HriiL:ará en virtud dcacuer-
dos di:! (:()n�f'j') (:c arlmtntstracicn.

•

O,a 1'1;'; acciones serán ni portador; pero cualquier accionista tendrá derecho á dep oaitarlas
en la sor ie J;:t! ¡i<!ra recibir de la mlsrna un resguardo uoruínativo.

L'l primera ':éri� de accione,': ser:!. de 8().{HiO, y ..,� e:nitirá inm�dillt()mente
A lo.; I:í rl ia:, ti e la a ,ll't) h,h�i O!l rl C ll'� es la tu fa." lo" ti crio:1 i!Ó;tas rfectt::' rúll en "1 enja' d e la so-"

ciedad el p;lgO J:!I p;'imer (Jiyidl'tlr)'} de SU" acriQiles. que "l'l'á ,'uando meltki de ;lO por lUO,
7,a L�s ()u:i¡::aci0nes que c!nila lil HJtl�c!8U eIl rirtud d�l pÍlp'ltfo 6.° de la ba�e 4,a, �erán al

portador)' de piUlO fijo, qne I!O (_) •.!je C.i I1ingun caso de :.lO dias, CO'l amortizilcion é interc�e�
determin,1'1rJ:i, y su impone tot;¡l {ro PO(�f.1 csc�dcr del, qUlntup!o óe la parte del capital social
realizado. 'CH¡l;¡do este �e tBya bccllo efeeti\'o por completo, la SOCiedad podra emitir hasta 18
\'eces slÍ importe en oblig"aciones; pelO la sumJ de estas h pl!1z0S menores de un año, unida á.
la de cantidades recibidas en cuenta corriente, no podrá nUlJ�a esceder del doble del capital efec-'
tiro de la sociedad.
8.a La Soriedad general de crédito será administrada por un consejo de administracio,n, un

director general y un subdircctor .

.

El cOilsejo de administracion se t¡ompondriÍ de 1:5 individuos nombrados por la junta gecern!
de a\:ciolli�ta�. y a �u \'eZ nombrará el direc.tor gener<ll y el subdiredor.

. ,

9.a Durante I()� p,iner05 cinco aüos, á contar desde la constitucion de la sociedad, IO!i llldl
viduos del c.il:lsejo de numini:ttracioll sCI':ón 10�.qu6 señale!! lo� estatutos de la sociedad; pero su

Ilombrnmiento dtber'l's�r eonfirm:ldo cn la primera junta genernl.
10. Se formará un ruado de r�:c;erril, silcnu0 anualmellte de los beneficios de la socicdad. Su

impiJrte rll) podrá eSl'cder de jJ mil:l)né�:" de reales, Ó sha'�O millones de francos.
1 J.' ,Si la /udedarl f,¡ltas9 Ú 1,15 pre:,';ripdon'cs de los e,,tdtuto�. fOf'lnados en "i,'tur! tic Jn; pre

sentes btl5;e�, el gobi<.'l'Ilo de S. M, pourá rero-.:a: Ó sU5petlder la autorizacion que l-'a�a su CO¡;s-

tituciQll le con,'eda. '

'H. Vn;orieutll! s'e ohli¡;a á preseatlr c:Jc!a. seii. mC5CS al gobierno de S, M. un estndo de �u

sifuacioll', y aliemas en é!)ol:at; detí'rmilllldas , y siempre QUtl lo lJida el seüor micistro de lla
ci�da, rem itir:i estados de ('i)ja, (';\rlrrll y resúr.nenes: de operacio�es .

. ;�I rlinistro �e L":acienda p,'ur;l t;�mb¡�1I oa(:el' examinar las operaciones y contabilidad de,la
SOCiedad, y'comprobar el estado de sus caj1s'Cll::lodn lo estime cO!lYcniente, y 111 cr�cto le seri¡!1

presentados todos lo. libros y dOL:llnlcn:u;, de la :sociedad v se pOlldrán de manific::ito [os "alores
dt tOlH I:hs'e'qne existan 'en la misma,

' •

13. Los estatuto3 1. reglamentos de la soci-edad, en cOllfo rmidad con las bases yl\ fijnd-ü5 , se
. .



�
.

7

E. R.-ELlAS JEPÚS.

48
p�esefl.ta\r.[tn li[1ortuaanu\{lta • la aprcbsoíon de S. M., si'fl la .lIa.} nt.pedrÍt geUionar el eCtad� es

tablect rm 6.11 too

.r,Iadrid 21 de diciembre de 180\5."""}>or podQ<f de Emile ! ItlU1C 'ereyr., liug. Percyre.
= A.

��.

Paris 30 de diciembre.
La Patria contiene los siguientes partes telcgráfic-,s , facilita dos púr la ag. ncia l�av?-s:
E('uucll'id 29 tlc dl:ctCmtire.-La comision partnncnta ria e nca rgada de redactar el Informe

sobre el proyecto de ley relativo al establecimiento de una Sociedad rJencrol de cr�dilO en E.;

J)ana es favorable por unanimidad á este proyecto. Créese que se presentará el informe en

J03 primeros días de la semana próxima.-Es muy probable que será aprobado por las C6r

tes.-EI general O'donnell continúa mejor.»
«Mursella 30 de diciemúrc.-Sir Edrnund o Lyons que acaba de ser promovido algrado

de almirante, parte, segun se dice. para Francia, con objeto de asistir á los consejos de

guerra que se tendrán en Paris : dE'j:t provisionalmente el mando al almirante Freema nt

le.-La escuadra del almirante Stewart, q ue se encon traba en Esmirna, salió el 16 [ara

Atenas.
El Duirio de Cons(anli'10pla. que dá noticias de Omer-Bajá del 5 de diciembre, dice que

en esta fecha el ejército otomano estaba acampado á la parte de acá del rio Siva , y que le

era imposible avanzar á causa del desbordamiento de este rio. Segun el mismo periódico, el

ejército de Erzerourn se compondrá de 35.000 hombr es.:

« Lorulres 29 de diciemure.-·L1 Gacela de Londres anuncia que el tOse levantó el bloqueo
de los puertos rUSDS del Báltico. y que el gobierno británico ha prohibido la esportacion de

salitre en las colonias inglesas de la América del Norte y de las Indias occidentales.

-El Morning Chronicle publica el parte siguiente:
«Berun 28 de diciembrc.-lIemcs sabido que la publicación por el gobierno sueco del tra

tado ajustado con Francia é Inglaterra, ha sido acogida con regocijos públicos. Dícese que

la Suecia ha enviado á las potencias alemanas una circular esplicando los motivos que le

han hecho ajustar el tratado. Este documento está concebido en términos muy PQCO bené

volos para la Rusia. y hace ver claramente que la Suecia podrá fácilmente cooperar de una

manera activa en el Báltico en la primavera próxima.
1,0s partidarios de la Rusia sospechan que la reduce ion del ejército austríaco, acompa

ñada de la venta de 60 Ó 70 mil caballos, es un medio indirecto para permitir á los aliados

que Jos compren. En toda la Alemania reina entre dichos partidarios gran temor por la

perspectiva de una coalicion europea contra el Czar.»

[Uontpeller 1.
o de enero.

Partes telegráficos eléctricos particulares.
Paris 31 de diciembre, por la mañana.

(El Monllor de hoy contiene distintas promociones en la Legion de honor. entre las cua

les son de notar las siguientes:
Grandes cruces: M. Abatucci , ministro dc Justicia; M. Treplong , presidente del Se

nado, y el duque de San Simón. senador.

Grandes oficiales: M. Billanlt, ministro del Interior ; M. Fortoul, ministro de Jnstruc

<ion pública; M. Robuer, ministro de Agricultura, Comercio y Obras públicas; el duque de

Bassano, y M. de Cambaceres.
El diario oficial "contiene además gran número de nombramientos de ofleiales y caba

Jleros.
-Un parte de Berlín, fechado ayer, anuncia que el coronel Manteuffellleva á Viena la

respuesta del Rey á las proposiciones del Austria, relativas al paso que el gabinete de Vie

na ha .dado en �?.n.�e�ersburgo.-La Prusia no apoyará formalmente las proposiciones del

Austria, pero dirigirá a San Petersburgo representaciones pacíficas.
-Un parte de Harnburso , fechado el 30 ,anuncia que el príncipe Memchikoff ha sido

nombrado gobernador de Cro nstad, con atribuciones de general en jefe.»

Mañana no recibiremos el Mcns(lgcro dclll1�diodia por corresponder al dia primero de

añoen que no se publicó.

Imprenta de Antonio Brusí , ralle de la Libretería , núm. U.


